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CONCEPCIóN, 7 de septiembre de 2017

No 785 / vlsToS: el oficio No 1324 de fecha 6 de sept¡embre de 20'17 del
Secretario [,lunicipal (s); el artículo 33 del Reglamento lnterno del Concejo Municipal; el

Reglamento N'3 "Premios Municipales de Arte, De ciencias, De lnvestigación Apl¡cada y

de biencias Sociales; el Reglamento No 4 de Premio Vec¡no destacado, Medalla al N¡érito

Pencopolitano "René Louvel Bert". ambos del 27 de agosto de 2015: el Acuerdo N" 525-

28-2017 sesión ordinar¡a del 7 de septiembre de 2017: teniendo presente. lo dispuesto en

la Ley No 18.695, y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso
primero y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DEC R ETO

APRUÉBASE incuir tema fuera de tabla solicitado por el Secretario l\¡unicipal, con

autorización delAlcalde (s) Don Aldo lüardones Alarcón

Definición partic¡pación Concejales en los Jurados de Prem¡os Municipales de

Arte, de Ciencias, de lnvestigación Aplicada y de Ciencias Sociales y Premio

Vecino destacado, l\,Iedalla al Mérito Pencopo¡itano "René Louvel Bert"

ANóIESE, COiiIUNiOUESE Y ARCHiVESE.
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